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Cantidades
Derechos

Subpartida arancelaria Mercancía CEE

Toneladas

AFLC

Toneladas

Porcentaje

Ex.73.15.B.V.a)laa) 
Ex.73.15.B.V.b)2aa)l 1 
Ex.73.15.B.V.c)laa)

Acero aleado rápido en barras redondas de diámetro hasta 34,9 
milímetros, en barras rectangulares de menos de 20 milíme­
tros de espesor, en barras cuadradas hasta 30 milímetros, de 
lado y en barras sintetizadas ...................................................... 530 425

Ex.73.15.B.VI.a)4 Fleje laminado en caliente de acero aleado, distinto del inoxida­
ble ......................................................................................................... 4.020

Ex.73.15.B.V.c)l.bb)
Ex.73.15.B.VI.b)3
Ex.73.15.B.VIII.b)

Barras, flejes y alambres de acero inoxidable, laminados o 
trefilados en frío, con contenido en aluminio superior a 3 poi 
100 ........................................................................................................................................... 48

Ex.73.15.B.VII.b)lcc) Chapa de acero inoxidable, simplemente laminada en caliente, con 
grueso igual o superior a 9 milímetros y anchura igual o superioi 
a 2.000 milímetros, destinada a la fabricación de reactora 
químicos, tanques, depósitos u otros recipientes (a)............... 1.060 1.012

Ex.73.15.B.VIII.b)lcc) Chapa de aceros aleados laminada en caliente, de espesor de 6 
milímetros hasta 45 milímetros, inclusive, y de ancho igual c 
superior a 2.000 milímetros, así como las de espesor superiot 
a 45 milímetros, de cualquier anchura, destinadas a recipien­
tes a presión, depósitos, calderas, hornos y grandes estructu­
ras (a) ................................................................................................ 3.450 154

73.18.B.II y
Ex.73.18.B.III.a)l

Tubos de acero aleado, circulares y sin soldadura, laminados en 
caliente y estirados en frío, destinados a la fabricación de aro: 
para rodamientos (a) ................................................................... 2.020 856

Ex.76.01.B.II Desechos de aluminio para uso exclusivo de refinadores ... 2.575 75 _
79.01.B Desperdicios y desechos de cinc ................................................... 175

r ■

(a) La aplicación de los beneficios a esta subpartida queda supeditada al control de utilización en los destinos que se indican, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento (CEE) 1535/1977, sobre despachos de mercancías con destinos especiales.

1091 RESOLUCION de 16 de enero de 1987, de la Subse­
cretaría, por la que se ordena la publicación del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de diciembre 
de 1986, por el que se fijan los complementos específi­
cos correspondientes a los puestos de trabajo de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre 
de 1986, aprobó el siguiente acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos 
correspondientes a los puestos de trabajo de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos.

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Resolu­
ción.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 1987.—El Subsecretario, José María 

García Alonso.

limos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y 
Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos correspon­
dientes a los puestos de trabajo de la Dirección General de Correos 

y Telégrafos

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
50/1984, 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabajo dependientes de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos serán los relacionados en el

catálogo anexo al presente acuerdo, en el que se detalla el número 
de dotaciones, el nivel de complemento de destino y la cuantía 
anual en pesetas del complemento específico que corresponde a 
determinados puestos de trabajo para asegurar que la retribución 
total de cada puesto de trabajo guarde la relación adecuada con el 
contenido de especial dificultad, dedicación, responsabilidad, peli­
grosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, del citado catálogo 
se efectuarán de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y 
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos 
de 1 de enero de 1987, a los titulares de los puestos de trabajo del 
catálogo a que se refiere el presente acuerdo, salvo para los 
comprendidos entre los niveles de complemento de destino 5 y 23, 
ambos inclusive, en que surtirá efectos económicos desde 1 de 
enero de 1986.

Tercero.-Desde la fecha de aprobación del presente catálogo y 
hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal afectado 
podrá percibir, durante el plazo máximo de tres meses y en 
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una 
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al 
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso el complemento 
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se 
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado 
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos no 
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos 
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo 
de tres meses.

Cuarto.-Las cuantías de los complementos específicos que 
figuran en el catálogo a que se refiere el presente acuerdo están 
referidas a precios de 1986.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1092 REAL DECRETO 41/1987, de 16 de enero, sobre 
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo 
de Garantía Salarial y Formación Profesional 
en 1987.

Una vez aprobados los Presupuestos Generales del Estado 
para 1987, entre los que se incluyen los de la Seguridad Social, 
resulta necesario revisar las normas sobre cotización a aquélla, 
establecidas en el Real Decreto 2475/1985, de 27 de diciembre.

Mediante el presente Real Decreto, que se enmarca, como en 
años anteriores, dentro del objetivo amplio del Gobierno de 
favorecer una política que propicie la generación de nuevo empleo, 
se modifican las bases y topes de cotización en función de las 
previsiones de la evolución general de los salarios. Estas modifica­
ciones suponen una disminución de la presión fiscal, medida en 
términos de Producto Interior Bruto, respecto a la existente en el 
ejercicio de 1986.

Se mantiene, durante el ejercicio de 1987, la reducción de un 10 
por 100 en la vigente tarifa de primas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, salvo en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social donde la reducción opera sobre el sistema de 
primas mínimas, en razón de las circunstancias de empleo que 
concurren en el sector.


